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ADVER rENCÍA EDITORIAL; 

has lüspoi'n'-i-vies d»i las Autoridailes, esc«pto las 
Húe scaq á inslanpia de parla î o pobre, so insertarán 
oífcialtii$Tt¿: ¿Líniisiní» cualquier anuncio conoer-

Cíttiwte^ <al Servicio u H a n n l , que dimano do las 
- iftisioas; paro lo¿ de interés particular pagafao su 

ti mar que complele ventajosamente las 
•Jlripulaciones. 

Art. 2.° Los cabos mar y de canon 
<n Qfíiú;ivQ¡perv¡oio en lo* buV|ues pmlrÁn 
^ O Í i i U Ü r ^ O o) mismonrirlií»rTínnil¡.ntl.><lr> ic l mismo por UeronnilimiUiio, 

ly^iiío sus compromisos ísucosíva-i 
m mié d • .<Io.i en dos afvw, siempre qué ¡o 

Dona Isabel II, por ja g r a d i de Dios 
y la Conslilucioi de la Monarquía, Reina 
de las l íspai las . A lodos los que las pre
sentes v i e r c n ^ g a M ^ F e n ^ a ¿ ^ b ^ l e las 
Cortes han decretauo y iNos sancionado lo 
siguiente: , , . , 

ArllciilA 1 . ' Lia iriptiK-ieiónck d e j o s 
butjiwsdü guerra'.^'cómpOf1!: Irán d e malrj-
cularfok'ip^e'íltiinto-í -i»1! ^ ^ ' c o ; g e 4 j n S * 
aplicados espeeiidni^ñte al servicio tiuirí-
tirnoi [*\ d o t a c i ó n áe qñihtos ?crá chapijo 
mcDOfiide. una cudria parte (iafa \oé ! < D -
tpieí-;1 \ il ¡, v »1" una tere i 
vaporJ« ' UÍ 'M : ' 

Arl. 2.° lío l¡H (^nva'ninán,- de lipni-
bres-de u\¿r qOo se pnblifpie y desde 11 pr,o'-
mulgaeion estaley Stí'dismio'uírá el mi-
mere ' do : ittalrícnhulos en projiorcion al de 
quiíHns qrfe íngresert en la ftrmadai 

Arl. Kl conlingfMili 1 dé cada sorteo 
que deba aplicarse á las tripulaciones y sus 
reservas 1 se 'reclamará 'Con 'oprnluiiilul 
por el Ministerio he Marina enn arrecí al 
articulo i-n, á fin -le que anualmente sea 
coniprendí !•> rn la ley de reemplazos para 
el servicio general. 

Arl. 4.° líl cupo de quiqlos para la 
dotación de lastffpulicinn.-s B l'enr.rácon 
aquellos de los sorteados en lodo eJ reino 
que ^nlunlarirftnentHo'sóh^ite/r; y en él 
caso-do w r -
completara por fieéelnn r-ntroWSuflín'.'.8^' 
p r e t i r i ó 4 lluS :de*fts ^bfatfoWÜflnu' 
toralOS»Í8l«s ^ y t * 1 5 " ! T W C 

Art. 5.° Los que pasen á la Armada 
no tendrán obliga¿pü-,^eservir mas que 
seis años; gozarán desde su ingreso de to
das ¡ » ¿ 0 U j U 8 x J.JCU»ios q i<;;|os nialci^, 
culacg .y opUráu a l t 'S.ii^| |s^qiiei i leB>' 
corresgdjdaii. 

Ai l. o.° Los cumplíaos p o d r á n engan • 
charse libremente ó servir como sustitu
tos; pero si preBeren o j ^ n e r su licencia 
absoluta; quejarán exentos de lodo seryi-

viti;;¡as dü] i n i r n r «'liv^rjo lo.> inleresa-
iii.-MhltetJ-o de 

ra.sn rc.-i riujion jv-r 11 e<miAootíWÉDiirt:}-
D^fBjfe> v 'Cíneiin t\ t> «íi-lo&i v HII ILÍCÍ ?: 

*rrHHMo na oí ii •" ; • • "Jot-imi 
^ g ^ a u j o s j ^ ^ l n l o s lo . ¡Trihuualdi,! 

i ¡ G l ie rnaüdtof ! y . demás 

c i • -:«¡ i¡t;ast0(lej,cu(ilípiit)r ^ase- . -y - I Í I^HÍ" 
^nnr&ic,«.cumr: 

| , l |r (v vy.-caiar-ljí íftroseianiilijy ? m- lo las 
sub iwft̂ ni L - O O ¿ eouiíip ob enifln6'. 

| UadÓ en PaJ^pj§i^EveiiH¡¿fele(dtt W.M -
zohkjnjnl^«ci§ftlQ*-iS/fiienlfa \í flos.-^Tb 
la alema.—El Ministro de MaiuiarJiiíiüidq 
ZaVala. 
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aifiÍliidfls-4^4or 
ervk:;.\,-a4 >••:• v'vrin'qu'ün con la antiQjpacion que fi]e «i 

. i v leiinan J a aptitud necesana 
ujr -a gris plazas; A éstbs cabos 
r u t a r á ) sp¿ré los goces de BU 
preráii» da 12ü rs . A)onsu«lM{' 
úA fondp,de redención en su 

bW^pjk'j) 0 ' 1" asi^n.uaan á lá iparsónn^e* 

ilc B roclanifa. ' - .ióí t • • • i ! : 

del'mtsniomouo en el servicio perlena-
o á las tripulaciones de los buques, 

p<i Irán c mliouar en ia fn i sa^Jorma , op-
l ai e» con ¡gualos 'cinulicloues al premio 
dd l ^ . r s . niens«ak3 l '8ÓbroAoá"peJS I « 

I DoQa Isabel II, por la gracia de Di 
v ta (¿onstiUietoff dé la- Mbnarqliía¿ Hb^í, 
uleTajiiBqp f̂lss'. \ t" tóis '['io Ihs presen1-
HÍsjv4ereíin/ (ffltendie'rt'nk>bed: qtie las Cor
les han deor-'tado y Nos - : »•!•'!» -; 

^uleqteBoiC'i-'i'Pl t an • 
Articula l .° ¡La jvries^eftín pe.fso'rfal 

'íjfel! sott ioí» <le turrto dJ 'dos ¡nfqñes del 
•'Espade 4>qdrA suplirse por los ineiiios-sí-
giifentes;;- •" v ed l s ludni -wbnoq^ 6 

í 'timero. W'feaAlir^e"ntíméTO^Ín' ' 
le la re i:isiü>« d^l 6Mb 
-ilo de loSi-Mé!f*írWift^iiÍov aiVn m se 

veiilifjue con t<j<Hvi«larrs 
del mismo toMío-kj ue ivnn 

..,v..«tiiav« DVUIU'IUJ' gvuoyTro 
a«'! i-^e, y á los as:essds qtié puedan cor. 

. les, bajo el uoncepto de que* por 
r.Viiria.r.de clise no se ai Iq ni ere. dor^ch'ó á 
inky^pr premio qae el obtenido al tiempo y 

| para el p :i iodo de rcingancbo. 
Arl. Los matriculados lioenciados 

doj servicio sin nuh, que hayan, desempe
ñólo én los buques de iru.'rra par m i 
uria.nopiiízia de marinero de primera e*áv 
seicuaiwo monos, y se. bailen coa la apt*^ 
tud í.-i-.i necesaria,, se admitirán también 

4n]gaucbe volunlario,comproinetiéi:dose 
ñ r cu tiro años, durante los cuales se fes 
abonaran ilul mismo modo Uit) rs . mensua
les sobre los goces (jue les correspondan, 

>"Willqmera que sea su clase.. 
IV11. :.i.'J- Losmalriculadosqiií, teniea 

do nías de 20 añ'is de edad, y do* cum
plí j a s de matriculacion y ejercicio en las 

'iiiliíalrias de mar, quTeTfif anticipar sus 
Seriólos en los buqnesu\a._gue,vTa, oblen-

JicHlá i los premios que se conceden, sobre, 
v\m sneldbsrde .las plazas qWaaqtfiefto;' 
)Miipi]%!diue- s\i diñ^apch'í^&^pwWs 

. — , 
d ipésilos y sus dependencias enlasprovin-
cias, Ja? que en la recepción, giros y pa
gas observarán lasdispósfcíoneS'del regla» : ' 
mentó que se publique para la ejecución 
de esla ley. Este fondo estará A cargo de 
un G uisejo de administración y gobierno, 
«pie dependerá inmediatamente del Minis* 
tro ile Marina. Se asimilará cuanto sea po
sible en su organización al quo so creó pa
ra las reduiieiones y enganches del servi-
cío militar, y será regulo par la ley de 20 
do noviembre de 1359. 
• I jpor- lanío, 

: ; i ^Mandamos. á lodos los Tribnnales, 
J u s l í e í a ^ , (íefes, Gobernadores v demás 
•Au^ri^aileSi así civiles .oo'mo' mil i tares 'y 
eelesiáslicas, de cualquier clase y dignidad, 
qae guarden y*llagan guardar," cumplir y 
ejecutar la présenle ley en todas sus 
pijrtéa,,;: 

Da lo en Palacio a veintisiete de mar
zo de mil ochocientos, sesenta y dos.—Yo 

I la Iteána.-—151 Miuiálro de Marina, Juan de 

1UJII • • 1 

«vi I» " O U I U H ¡ I M \ F T | U U i r mían las uiruiillSr I T -P - ÍT? .» ,«O ' •uuf,<»^uno av-a- ^u, nías 
tanci^ de nr, y - 6 . ^ ,i„ ^ . ... | & 1 W K » i 6 p Q , w e l . asignado áMa -campan \ de 
y báUiróe eli áplWtM'^lbAi^ara l , ! r : 1 í üisilérmioos^i^uiehles 1: otiW&ii 
i-i.wic .-áw.-'J ;),r.¡t .per..séis anos, entrarán;gozan 1 • 10 

Ijffsli asiento. En uno yjalxaxaso queda el 
sustituido responsable durante dos años al 
cuni)limiento de su ewpbtow ]T sin opción 
á laB ventajas por la prestación personal 
del í e r t i f i w - í i i ^ e o n k s ^ 

iflbiilülüio.oop vita Biiofl - i n¿n 
,dLTWrfloo<itodinnle la e n l i g a rio 5 0 
u a . - por ea la nao los M 
pañal qu«itíorccspterJau^íoá <M^trió\HU^03; 
con pplicacionsaU fdntte q4e!s4 )c^¡wtitiiya 
para' Femuneraf'iguátnumerO'de bonibres 

9zhL\oBr¿t'Aí asín &kih uibb ñüu i 

wnsóaJes desde su embarque. 
>se por 8 años, 60 rs. mensuales 

«u los mismos términos. 

ció de mar, jtfíttfiráda 
miejitoa^b ih 
„ a>fiahdto ifb^Msli l i i^i : ! , I 
m i t u t o todos los requisii.s úJtMrrdtó. 
^m^^^^cmbcnhp\ÚÚ : . A¡rt. 6.° Si el-Gobierno: Creyese con-

a de primera campana sin iTÓTáf vémeflle varhr la cantidad establecida 
1 para Ha retención del servicio de mar, ó 

los premios'concebidos a los enganches y 
reen^%dies, i |üáia áuVoriiSdó ,)ara ha-

•¡iK-uti, y ¿u ijmj se ciqara por esia ley, y 
nrt'rjiírHendo'regir hasta pasados 30 días 
tfesdp su publicación en la (,'•;••• I 

Ait. 7 . n Lr.s cantidades procedentes 
de'I is jede'qcíqnes .formaráu un fondo es
pecial, é ingresarán eu la Caja general de 

O J O 
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ü DE LAi 'GOBEÍlrVAClüNi 
}n{j fttfo.al.itmq f>í\ OUp obnSlU 

Doña Isabel II, por la-¿rabia de Dios 
a Constitución, 11 una dulas Españis. A 

todos los que las presentes vieren y en-* 
ten lieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y,iNos sancionado lo siguiente: 

Ai tic alo l \. Entendiéndose por con-
Iribu 'ion directa la do inmuebles, cultivo' 
y ganadería, y da industrial y de comer
cio, .con inclusión de tos recargos para co< 

"granza y fo: do supletorio. 
Íítol0L»5jii.,-.<Pacailas roclaraaoiones 

cftiá bagan los contribuyentes ante la Ad-
ministraeion d ; Hacienda pública, an t ee ! 
Gobernador de la provincia ó sas subal
ternos, se usará del papel de oficio, que 
faciliiaxá la Administración do Hacienda 
pública a los contribuyentes. 

Por tanto, 
f»j i Mandamos á lodos los Tribunales, Jus 

t i c i a , Ge fes, Gobernadores y denYas Au 
toridades, asi civiles como militares y 
eclesi islicis.d'cualíiuierc'aseV diluidaí, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
éjjíciutar en todas sus partes la presente 
ley, aclarator ia j^los artículos» 14 /]fw5ltoV 
de la electoral. 

Dado en Palacio á 27 de marzo d e i 
1802 , -Vf l la P.eína.—El Ministro de hr . 
(j'obernaciün, José d e Posa la H e r r é n . 

O* Y t i P l ib" o r r . « 
i «i & E A L D E C R E T O . m ab thdc t b 
Eool eápediente y autos de competen

cia suscitada entre el (loberna !or de la 
provincia de Cáceres y el Juez de primera 
instancia;,de Truiillo', de los cuates r c -
j ^ ^ o i ^ i ó SO7M¡II. Í «mol d & q V j u í . 

http://imr.lt
http://fttfo.al.itmq


. £ 9 8 1 s b o f t A 
Que Jacinto Zarza acudió ante el es-

presado Juez con uo iolerd¡c(o pidiendo que 
te sustanciara sin audiencia del despojan
te, en queja de que el Alcajite de Santa 
Cruz de la Sierra le babia interrumpí-lo en 
la posesión del arriendo y dis/rule en que 
se halla de las dehesas denominadas Boyal 
y Posqueruela, al ordenar la salida de ellas 
del ganadora cerda que pertenece al que
rellante, ó imponerle multa por no haberlo 
ejecutado: y 

Que admitido conforme á lo solicitado 
el interdicto, en el cual recayó auto con
denando al Alcalde á que restituya los ga
nados de Jacinto Zarza á su posesión, y de
je sin efecto las multas impuestas, con to
dos los demás pronunciamientos consi
guientes á esta especie de fallos, 

El Gobernador, de acuerdo.coa el Con-
s^ff^oTTnTIftTrreí^ino al J t feT^JnhibU 
nion en vista de que las dehesas'dé ó;üe se 
trata son de aprovechamiento común de los 
vecinos, por convenio hecho Con 11 de los 
12 arrendatarios particulares de la misma, y 
en consideración á que las providencias del 
Alcaide fueron dictadas en el concepto de 
que había aparecido infectada de lobado 
una piara que se dice propia de Jacinto 
Zarza, y para que este no introdujera el 
ganado en los terrenosdonde pastan los del 
común; y que habiendo sostenido el Juez 
su jurisdicción, resal tóla presente compe
tencia. 

Visto el art . 2.° de la ley de28 dono 
viembre de 18ó5, según el cual corres
pondo á. los Gobernadores la dirección su
perior del servicio de Sanidad en sus res
pectivas provincias: 

Visto el art . 4 .° , párrafo quinto de la 
ley de.2 de abril de 1815, que encarga á 
los tíefes políticos, hoy Gobernadores, el 
cuidado de todo lo concerniente á la Sani
dad*. en¡la/orma que prevengan h s leyes y 
losreglaraentos: 

Visto el a r t . 74, párrafo quinto de la 
ley de 8 de enero de 1845, en que se re 
comanda al Alcalde, bajo (a vigilancia de 
la Administración superior, el cuidado de 
todo lo relativo á policía urbana y rural: 

Vista la Real orden d e 8 dé mayo de 
1839i, i}ue prohibe la admisión de inter
dictos cuando tenga por Objeto dejar sin 
efecto las providencias dadas por Aulori* 
dades administrativas en el circulo de sus 
atribuciones,legítimas: 

Considerando quejas providencias del 
Alcalde de Santa Cruz de la Sierra, acer
tadas ódesacertadas, justas ó injustas, co
mo dictadas dentro de las atribuciones que 
confieren las disposiciones referidas á la 
Autoridad administrativa en materia de Sa
nidad y de policía rural , no admiten mas 
impugnación que aole id superior gerar-
quicp en el orden administrativo, y no han 
podido ser contrarrestadas por la via del 
interdicto según la Real orden de 8 de ma
yo de 1839; 

Conformándose con lo consultado por 
el Conseja de'Estado en pleno, 

Yengo en decidir e-»ta competencia á 
favor de la Administración. 
g&Dado en Palacio á catorce de marzo de 
mil ochocientos sesenta y d^s — Está ru
bricado de la tteal mano.--Kt Ministro de 
la Gobernación, Jo-é de Posada Herrera. 

- m i . * -
-- - — I 

MINISTERIO DE 1-0,ll¿NTl). 

Instrucción pública.—negociado 1.* 

limo. Sr . : La Reina (Q. ü . G.) se ha 
enterado de orna consulta de la oruenicion 
general de Pagos de este Ministerio sobre 
si debe considerar comprendido en las Rea
les órdenes de 27 de marzo de 18 «7 y 20 
de abril de 1848 a den MarianoYiscasillas 
y Urrizj*, Ayudaute d¿l cuerpo de Archi-
veros-Juibliotecari s, y en su consecuencia 
abonarle por compíeip los sueldos corres-

Gondienles al tiempo qu¿ disfrutó do Real 
cencía para tom..r parle en tas oposicio-

-
oes á las cátedras de hebreo, propias de la 
facultad de Filosofía y letras de Oviedo, 
Salamanca y Zaragoza, supuesto que ociu-
vo lugar en ja propuesta, y en su virtud 
fué nombrado Profesor de la úllinritds aque
llas Universidades. Y conviniendo^ mayor 
crédito de la enseñanza no [retraer de los 
honrosos é importantes ejercicios para la 
provisión de cáledras vacantes k personas 
de saber y mérito que desempeñan «Iros 
cargos de menor dotación y categoría ó 
menos conformes á sus parlicu lares eslud ios, 
S. M. se ha dignado hacer eslensivos los be
neficios de la espresada Real orden de 20 
abril de 1848, no solamente á los indivi
duos, del otierpo de Archiberosrbiblioteca-
rios, sino á todos ios demás que dependan 
de ésa Dirección general de Instrucción pú
blica, siempre que lleguen á obtener lugar 
en las ternas elevadas por tos tribunales 
respectivos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á Y. 1. muchosaflos.—Madrid 29 
de marzo de 1862.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Instrucción pú
blica. 

Obrat públicas. 

limo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido, disponer que el Real decreto de 19 
del aotual, dictando regla* para que los 
Ipgenioros del Cuerpo de Caminos, Canales 
y. Puertos puedan pasar al servicio de cor-
poracioaes, empresas ó particulares, se 
aplique en todas sus partes á los individuos 
q u e componen el personal facultativo su
balterno de Obras públicas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. I . muchos años.—Madrid 2 5 
•de marzo de 1862.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

Negociado 9.° 

limo. Sr.: Accediendo S. M. á lo so-
, licitado por don Salvador Sánchez Manzor-
ro, ha tenido á bien autorizarle para que 
en el término de un ano verifique los es
ludios de desecación y saneamiento de los 
terrenos ocupados por la laguna llamada 
del Barrero, y por las salino tas contiguas 
ala misma, que existen en el término de 
Chic'ana de la Frontera, provincia de Cá
diz, entendiéndose que por esta autoriza
ción no adquiere el interesado derecho 
alguno para ta ejecución de las obras, ni 
á reclamar indemnización por los trabajos 
que practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos aflos. Madrid 31 
de marzo de 1862.—Yogado Armi jo .— 
Señor Director general de Obras públicas. 

Negociado 6.° 

limo. Sr . : Vistas la Real orden de 19 
de diciembre de 1859, por la que se otor
gó la concesión del ferro-carril de Qoin-
tanilla de las Torres á O r b ó ; y la de 2 $ 
de febrero de 1860, aprobando su trasfe* 
rencia á la actual empresa, y.declarando* 
la subrogada en todos los derechos confe
ridos y obligaciones impuestas para coa el 
lisiado al primitivo concesionario: 

Visto el art. l . ° de las condiciones de 
la concesión, fijando el término de dos 
años, contados desdo la fecha en que se 
otorgó para ejecutar las obras y poner en 
completo estado de servicio el ferro-carril: 

Visto el ar t . 22 de la ley de 5 de j u 
nio de i^oo , según el cual, las concesio
nes de ferro carriles caducarán si no se 
diese principio á las obras, ó si no se con
cluyese el camino, o en las secciones en 
que se divida, dentro de los plazos sena-
lados en ellas, salvo los casos de fuerza 
mayor, y solo cuando ocurra algunos de 

estos casos y se justifique debidamente 
podrá el Gobierno prorogar los plazos 
concedidos, por el tiempo absolutamente 
necesario: 

Vista la esposicion de 20 de oclubre 
de 1861,: solicitando ¡ ) d r varios motivos 
pTÓTOga por un ano del tiempo seflalado 
para la conclusión de este ferro-carril, y 
resultando del espediente instruido para 
comprobarlos quedas causas alegadas por 
la empresa no constituyen casos de fuerza 
may r, y por otra parle, que no se han 
ejecutado obras en escala ó proporción su 
ficiente para concluir el camino eu el pla
zo fijado, que terminó en 19 de diciembre 
de 1861} S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado declarar caducada la concesión 
del ferro-carril de Quintanilla.de las Tor
res á Orbó, disponiendo que en su conse* 
cuencia se proceda para otorgarla de nue
vo, con arreglo á lo que prescribe ta re" 
ferída ley general de 3 de junio de 1855. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguiólos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid 2 de 
abril de 1862.—Vega de Armijo.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

IOBIERNO DE LA PROVIIIOIA 
MADRID. 

DE 

^«ccion de Administración. — Negocia 
do 2.° — Beneficencia. 

. 1 Solicitada por la Excma. Junta mu ¡ i 
clpal de Beneficencia de esta corle la 
Qiisiíicacicn do la Real Hermandad del 
Refugio como establecimiento muoicipal, 
y [en su consecuencia la incorporación de 
sus bienes y rentas á la misma; y en cum
plimento de lo prevenido en el ar t . 1.° 
del Real decreto de 6 de julio de 1853, 
se) anuncia al público por medio de este 
periódico oficial, á fin de que las personas 
que se orean con derecho á los citados 
bienes, puedan interponer sus reclama* 
ciones en este Gobierno de provincia en 
el término de quince dias, á contar desde 
la publicación de oste anuncio. 

Madrid 3 1 de marzo de i862 .—El 
Duque de Susto. 

Hacienda. 

La Dirección general de Loterías, con 
fecha 28 de marzo próximo pasado, pone 
en conocí uiento de este Gobierno la pro
fusión con que se reparten por el correo 
interior ejemplares de una invitación y 
prospectos de una lotería en Francfort sobre 
el Meino, á fin de que lomando las medidas 
oportunas persiga á las personas q u e s o 
dedican á es pender los billetes y prospec
tos de que se hace mérito. Y estando pro-, 
bihidos los juegos á la lotería eslranjera 
por el articulo 2 / de la iustruccion del 
ramo, he dispuesto se comunique al pú
blico por medio de este periódico oficial, 
con el fin deque no alegue ignorancia,, 
puesto que estoy dispuesto á proceder á la 
detención de las personas que se encuentren 
en su poder dichos prospectos y billetes y 
entregarlas á ios Tribunales á los efectos 
que. baya lugar. 

Madrid 2 de abril de 1862.—Duque 
de S '¿lo. 

Circular. 

Les señores Alcaldes de esta provincia 
invitaran á las señoras para que esta
blezcan en las iglesias de sus respectivos 
pueblos la cuestación acostumbrada en los 
dias de Jueves y Viernes Santo, á favor 
de la Inclusa y Colegio de la Paz, siendo 
de esperar que esta obra piadosa, consa
grada á una de las clases mas desgraciadas 

de la sociedad, será el verdadero reflejo 
de los caritativos sentimientos que animan 
á todos los vecinos. 

Las cantidades que se recauden las 
remitirán inmediata y directamente á la 
Secretaria de la Junta de Damas de Honor 
y mérito de esta corte, sila en la Carrera 
de San Gerónimo número 35 , cuyas seno» 
ras, con la solicitud que acostumbran, es 
tán encargadas de promover y recaudar 
la espresada cuestación. 

Madrid 4 de abril de 1862.— Duque de 
Sesto. 

Sección de Gobierno*—Establecimientos 
penales.—Negociado %* 

El Bxcmo. señor Ministro de la Go
bernación con fecha 20 de marzo último, 
me hacoinunicado la Real orden siguiente: 

«Siendo no solo conveniente sino ne 
cesario que la Dirección de Establecí míen
los penales tenga inmediato y exacto 
conocimiento de las fugas do presos, ten -
Uvas de evasión, hundimiento^ otros su • 
cesos análogos que por consecuencia de las 
malas condiciones de los edificios suelen 
ocurrir en las cárceles, la Reina (Q. D. G ) 
se ha servido mandar que tan pronto como 
en las de esa provincia acontezca algún 
caso de aquella naturaleza, lo haga Y. S. 
presente al espresado centro directivo á 
ia vez que lo pone en noticia de ta Sección 
de Orden público de este Ministerio. De 
Real orden to digo á Y. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.») 

En su virtud y para el inmediato cum * 
plimienio de la precedente Real orden, 
encargo á todos tos sefioreí Alcaldes de 
esta provincia cuiden de poner en* mi cono
cimiento cualquier caso que ocurra de 
aquella naturaleza, taa luego como hubie* 
ra lugar. 

Madrid 4 de abril de 1862.— Duque 
de Sesto. 

Negociado 6.*—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
con el mayor celo y diligencia á ia b isca 
y captura de dos hombres desconocidos, cu
yas señas se espresan á continuación, que 
et dia 31 de marzo ultimo robaron y die
ron muerte violenta en el término jurisdic
cional de la Adrada, á Eustaquio Carla, 
vecioo de San Mirlinde Valdeiglesias, lle
vándola las dos caballerías, cuyas señas 
t nublen se consignan; y casa de ser habi 
das en lo que se prestará un señalado ser 
vicio á la administración de justicia, se re 
mitirán con toda segunda 1 á disposición 
del s¿üor Juez de primera instancia de Ca
breros, que se halla formín lo la correspon
diente sumaria. 

^Madrid 4 de abril de 1862.—El Duque 

Señas de los dos sujetos. * 

Uc hombre como de 24 años, mal en
carado, de estatura regular, vestido con ro
pa de verano con rayas anchas. 

Y un muchacho como, de Ib' años, 
descalzo de pié y pierna, y viste calzón 
corto. 

Caballerías robadas. 

Una muía que montaba su dueño, y un 
jumento mohíno, de 7 años, bien tratado, el 
rabo esquilado y recio; herrado de las ma
nos. 

http://Quintanilla.de
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